
 
 
ACUERDO de la Comisión Permanente de Selección calificadora del proceso selectivo para el ingreso 

por turno independiente para las personas con enfermedad mental que acrediten un grado de 

discapacidad igual o superior al 33%, en el Cuerpo Auxiliar de la Administración de la Comunidad 

Autónoma de Aragón, Escala Auxiliar Administrativa, Auxiliares Administrativos, convocado por 

Resolución de 22 de julio de 2022, del Director General de la Función Pública. 

Código de convocatoria 220104. 

 
En sesión de 17 de febrero de 2026, el órgano de selección del proceso selectivo para el ingreso por 

turno independiente para las personas con enfermedad mental que acrediten un grado de 

discapacidad igual o superior al 33%, en el Cuerpo Auxiliar de la Administración de la Comunidad 

Autónoma de Aragón, Escala Auxiliar Administrativa, Auxiliares Administrativos, convocado por 

Resolución de 22 de julio de 2022, del Director General de la Función Pública 

ACUERDA 

 
Primero. Conforme establece la base 6 de la Resolución de 22 de julio de 2022, del Director General 

de la Función Pública y Calidad de los Servicios, por la que se convocan pruebas selectivas para ingreso 

por turno independiente para personas con enfermedad mental que acrediten un grado de 

discapacidad igual o superior al treinta y tres por ciento, en el Cuerpo Auxiliar de la Administración de 

la Comunidad Autónoma de Aragón, Escala Auxiliar Administrativa, Auxiliares Administrativos, la 

estructura de las mismas es una fase de oposición seguida de una fase de entrevista. 

Una vez finalizada la fase de concurso, mediante acuerdo de este órgano de selección publicado por el 

Instituto Aragonés de Administración Pública (en adelante IAAP) el 16 de diciembre de 2025, se elevó 

propuesta de la relación de personas que pasaban a la fase de entrevista sin que el número total de 

las mismas rebasara el de plazas convocadas (una plaza). Dicha relación de personas es la siguiente. 

Número de plica Apellidos y Nombre Puntuación final 

50000005 PEDRAJAS PEREZ, LOURDES 91,0625 
 

Asimismo, mediante acuerdo de este órgano de selección publicado por el IAAP el 13 de febrero de 

2026, se ha publicado el resultado de la fase de entrevista que es el siguiente: 

Número de plica Apellidos y Nombre Resultado 

50000005 PEDRAJAS PEREZ, LOURDES APTA 
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INSTITUTO ARAGONÉS DE
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
Entrada 17/02/2026



 
Segundo. Expuesto lo anterior, este órgano acuerda proponer al Director General de Función Pública 

a Dª LOURDES PEDRAJAS PEREZ que ha superado las pruebas selectivas para cubrir, mediante turno 

independiente para personas con enfermedad mental que acrediten un grado de discapacidad igual o 

superior al treinta y tres por ciento, 1 plaza del Cuerpo Auxiliar de la Administración de la Comunidad 

Autónoma de Aragón, Escala Auxiliar Administrativa, Auxiliares Administrativos (PROCESO 220104). 

 

 

A fecha de firma electrónica 

 

D. Jesús Fernando Morea Roy 

Secretario del órgano de selección.   

 
Vº Bº  

Dª Concepción Belenguer Amaro 

Presidenta del Órgano de Selección. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SRA. DIRECTORA DEL INSTITUTO ARAGONÉS DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
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